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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO
JUDICIAL DE MONTERÍA CÓRDOBA

ij MEDIO DE CONTROL: Reparación Directa
Í RADICADO:23.001.33.33.001. 2013-00001
DEMANDANTE: Aurelia Durango López y otros

DEMANDADO: Nación - Senado de la República y otros

SE DEJA1!CONSTANCIA QUE HOY 5 DE SEPTIEMBRE DE
2013 COMIENZA'-A-CORRER EL TÉRMINO DE TRASLADO DE
LA DEMANDA A ÜV'PARTE DEMANDADA POR TREINTA (30)
DÍAS ART 172 OPACA.

VENCE: H7DE OCTUBRE DE 2013
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